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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PU8LÎGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ún mes. , , , • 2 pesetas.
Trimestre.. «11(6 id.

Núíaero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articule l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIÍ DEL COMO DE MINISTROS.

S. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), con ti mía en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Sr. Decano de los 
Médicos de Cámara, me dice en este 
día lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de 
participar á V. E. que el Médico de 
esta Facultad, Conde de San Diego, 
me participa hoy que S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) 
continúa en estado satisfactorio; por 
ello desde mañaua cesará el parte 
extraordinario que se viene dando »

»Lo que de orden de S. M. el Rey 
(9- ^* SO participoá V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

>Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 29 de Mayo de 1910. 
— El Marqués de la Torrecilla.—Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.» ' 

SS. AA. RR. el Principe de Astu
rias é Infantes D. Jaime y D.^ Bea
triz, y las demás personas do la Au
gusta Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 30 (te Mayo de 1910.)

NuM. 1.644.

dobiem civil de lu
Circular número 69.

Restablecido demi enfdnnedad, 
en el día de hoy me encargo nue 
vamente del mando de la provin 
cia, cesando I). Fernando Casado 
Andriani que le desempeñaba in
terinamente.

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 30 de Mayo de 1910.
£/ Gobernador, 

Mais íit jíttMíes y ^allafrt.

Nlm, 1.663. 

üobiern# civil de ic provincid.
SECRETARÍA-

Negociado 4."
Circular núm. 70.

En el Boletín Oficlal número 
90, de fecha 23 de Abril último, 
se publicó la siguiente circular:

«A fin de cumplimentar lo in
teresado por el Ilustrísimo señor 
Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, encargo á 
todos los señores Alcaldes de los 

j pueblos de esta provincia, que en 
¡ el término de diez días, me remi

tan los dato.s que se piden en el 
estado que á continuación se 
inserta, procurando consignarles 
con la debida exactitud».

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido no se haya cumpii- 

¡ mentado este servicio por la ma- 
1 yoría de dichos Alcaldes, les en- 
s cargo á los que no lo hayan veri 

ficado el inmediato cumplimiento 
del servicio interesado, pues de 
locoulrario me veré en la nece
sidad de imponerles el debido 
correctivo.

Valladolid 30 de Mayo de 1910.
El Gobernador, 

filis hí ítttBlM í ®ítllafrí.

liiira»
SISISTEÍIIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el ex
pediente instruido sobre aclara
ción del artículo 129 del Regla
mento de la ley del Timbre del 
Estado, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to do la Real orden, fecha 14 de 
Marzo de 1910, expedida por el 
Ministerio de su digno cargo, el 
Consejo de Estado ha examinado 
el adjunto expediente sobre acla
ración del artículo 129 del Regla
mento de la ley del Timbre del 
Estado, relativo al capital por 
que deben tributar, por el im
puesto equivalente al de negocia
ción ó transmisión de los valores 
mobiliarios, las Sociedades por 
acciones, de crédito, extranjeras.

»Resulta de antecedente^:
»Que el artículo 170 de la vi

gente ley del Timbre, fecha 1.’ 
de Enero da 1906, dispoiie que 
«Las Sociedades extranjeras por 
»acciones quedan obligadas, en 
»equivalencia del Timbre á que 
»se refiere el artículo 169 de la 
»misma ley, al pago del impues- 
»to del 1 por 1.000 anual sobre 
»los capitales, así fijos como cir- 
.^culaotes, que tengan destinados 
»ó que destinen en lo sucesivo á 
»sus operaciones ó negocios en 
» España.»

»Qu0 el Reglamento para la 
aplicación y desenvolvimiento de 
esta ley, fecha 29 de Abril de 
1909, desarrollando dicho artícu
lo 170, destina á tratar exclusi
vamente delas Sociedades extran
jeras de crédito su artículo 129, 
que dice: «Las Sociedades extran- 
»jeras por acciones, de crédito, 
»d6dicadas, por tanto, á las ope- 
»raciones de descuentos, depósi- 
»tos, cuentas corrientes, cobran- 
»zas, préstamos, giros y cuales- 
»quiera otras de esta clase, tribu- 
otarán por el capital en su rao- 
»neda, que dentro de sus Esta- 
»tutos destinen y garantice en 
oderecho las operaciones de di
ochas clases que sus Sucursales 
oó agencias en España verifiquen. 
oLas que estén establecidas pre- 
osentarán en la Dirección Gene- 
oral del ramo la justificación ea 
odebida forma de dicho extremo, 
»en el plazo de dos meses, á con- 
»tar desde la publicación en la 
»Gaceía de Madrid del presente 
oReglamento, y las que se esta- 
oblezcan en lo sucesivo lo harán 
oen el plazo fijado por el artículo 
»170 de la Ley, á la vez que pre- 
osenten los demás documentos 
oque por dicho artículo se dispo- 
onen. En uno y otro caso, la Di- 
orección elevará dicha justifioa- 
oción á la aprobación del Mínis- 
»tro de Hacienda, siendo la reso- 
olución que se dicte definitiva y 
osin ulterior recurso.»

oAunque dicho precepto parece 
claro, ofrece grandes dificultades 
en la práctica según informa la
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Dirección del Timbre, porque son 
muchas las Sociedades extranje
ras que eluden el pago del im
puesto presentando estados de 
contabilidad en los que aparece 
no garantizan las operaciones de 
sus Sucursales en España con 
cantidad alguna ó con una can
tidad notoriamente inferior á la 
verdadera, y como dicha conta
bilidad no se ajusta á las pres
cripciones de nuestro Código ni 
se publican verdaderos balances 
de ¡as operaciones, se hace irn- 
pi-sible la comprobación, siendo 
coasecueocia de tan anómalo es
tado la posición privilegiada que
dichas Sucursales ostentan en
nuestro país contra toda razón y
derecho.

»La Dirección General del
Timbre, á fin de poner adecuado 
término á un estado de cosas no
toriamente perjudicial á los in
tereses de la Administración y de 
las Sociedades de eré lito españo 
las, propuso lo siguiente, como 
aclaración al artículo 129 del Re- 
giamen to:

»1.° Las Sociedades extranje
ras por acciones, de crédito, dedi- 
c-das, por tanto á las operaciones 
de descuentos, depósitos, cuentas 
corrientes, cobranzas, préstamos, 
giros y cualesquiera otras de esta 
ciase, á que se refiere el artículo 
129 del indicado Reglamento, de
berán justificar en todos los casos 
el capital que destinen ó tengan 
destinado en garantía de las ope
raciones de dichas clases que sus 
Sucursales ó Agencias en España 
verifiquen, por medio de escritu
ra pública, en la que, insertán- ■ 
dose el artículo ó artículos de sus j 
Estatutos relativos al particular, j 
se declare la parte de su capital ' 
social que segregan del mismo, ¡ 
en cumplimiento de dichos Esta- ! 
tutos, v destinan única y exclu- ! 
si va men te á responder de sus ope- ' 
raciones en España, la que ten- ! 
drá ingreso en la Caja de la Su- Í 
Cursa! ó Agencia para su empleo ! 
en España en las indicadas ope- ! 
raciones. Dicha escritura deberá 
ser presentada ó inscrita en. el 
Registro mercantil, juntamente j 
ron los respectivos Estatutos; ;

»2.° Las Sucursales ó Agen- S

T

¡
balance detallado de sus opera
ciones en España, expresando el 
tipo á que calculen sus exi-sten- 
cias en valores y toda clase de 
efectos cotizables. El capital des
tinado y que garantice las opera
ciones en España, que en dicho 
balance figure, será el que resul
te de la escritura de que trata la 
precedente disposición primera, 
debiendo ballarse eu un tjdo con
forme con la respectiva partida 
del balance general de la Socie
dad á que se refiere el art. 130 
del repetido Reglamento, y

»3." Las Sociedades interesa
das deberán presentar en la Di
rección general del Timbre los 
documentos á que se refiere la 
precedente disposición primera, 
ea el plazo de dos meses, á contar 
desde la publicaciim de la presen
te Real orden en la Gaceta de Ma
drid, y las que se establezcan en 
lo sucesivo lo harán en el plazo 
fijado en el artículo l70de la Ley. 
En el caso de que los documentos 
presentados adolezcan de algún 
defecto ó sean insuficientes, la 
Dirección general del Timbre po- , 
drá conceder á la entidad intere
sada un plazo hasta de otros dos 
meses para que subsane el defecto 
ó la omisión, procediéndose des
pués como se dispone por el ar
tículo 129 del Reglamento de que
se trata».

»Visto el artículo 15 del Código 
de Comercio que dice: «Los ex - 
»tranjeros y las Compañías cons- 
»tituídas en el extranjero podrán 
»ejercer el comercio en España, 
»con sujeción á las leyes de su 
»país, en lo que se refiere á su 
»capacidad para contratar, y á las 
»disposiciones de este Código, en 
»todo cuanto concierne á la crea- 
»c¡ón de sus establocimientos den- 
»tro del territorio español, á sus 
»operaciones mercantiles y á la 
»jurisdicción de los Tribunales de 
»ía Nación. Lo prescrito en este 
»artículo se entenderá sin perjui- 
»c¡o de lo que en casos particula- 
»res pueda establecerso por los 
»Trata*do3 y Convenios con las
»deiná8 potencias»:

»Visto el artículo 
que «La inscripción 
»tro será potestativa

»su objeto ó denominación, así I do artículo 15, todos los cuales
»como las de modificación, resci- 
»ción ódisolución de las mismas 
^Sociedades, habrán de ser anota- 
»das en la hoja de inscripción de 
»cada comerciante ó Sociedad»; y 
el último párrafo del propio ar
tículo que dice: «Las Sociedades 
»extranj8ras que quieran estable- 
»oerse ó crear Sucursales en Espa- 
»ña, presentarán y anotarán en el 
»RegÍ3tro, además de sus Estatu- 
»tos y de^’los documentos que so 

i »fijan para las españolas, el certi- 
j »ñcado expedido por el Cónsul es- 
? »pañol de estar constituidas y 
1 »autor¡zadas con arreglo á las le- 
! »yes del país respectivo»: 
j »Vislo el artículo 24, á tenor 

del que: «Las escrituras de So- 
»ciedad no registradas surtirán 
»efecto entre los socios que las 
^otorguen, pero no perjudicarán 
»á tercera persona, quien, sin 
»embargo, podrá .utilizarías en lo 
» fa vora ble» : '

»Visto el artículo 25, que 
dice: «Se inscribirán también en 
»e! Registro todos los acuerdos ó 
»actos que produzcan aumento ó í 
»disminución del capital de las ¡ 
»Compañia8 mercantiles, cual- 
»quiera que sea su denominación, 
»y los que modifiquen ó alteren 

, »!as condiciones de los documen- 
»los inscritos. La omisión de este 
»requisito producirá los efectos 
» xpresados en el artículo 24». |

»V¡slo el artículo 33, con arre- ! 
glo al cual: «Los comerciantes 
»'levarán necesariamente: »1.“ 
»lJn libro de inventarios y balan- 
»ces; 2." Un libro Diario; 3.° Un 
»l¡bro Mayor; 4.° Un copiador ó 
»copiador6S de cartas y telegra- 
»mas; 5." Los demás libros que 
»ordenen las leyes especiales. Las 
»Sociedade3 y Compañías lleva- 
»rán también un libro ó libros de 
»actas, en las que constarán to- 
»dos los acuerdos que se refieran

j otorgan á dichos extranjeros los 
misinos derechos que á los espa
ñoles, pero no privilegios de nin
guna clase, y menos en el orden 
fiscal:

^Considerando que el capital á 
que se refiere el artículo 170 de 
la Ley, desenvuelto por el 129 
del Reglamento, no puede ser 
otro que aquel que en derecho 
garantice las operaciones de 1.a 
Sucursales que establezcan en 
España las Sociedades extranjeras:

»Cons¡derando que este capital 
será representado por la masa so
cial ó intereses acumulados de 
las Sociedades extranjeras que 
establezcan las Sucursales en E-i- 
paña, á menos que de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 170 de la vigente ley del 
Timbre, destinen un capital 
especial á dichas sucursales:

»Considerando que para que 
tal asignación sea eficaz para la 

| Hacienda pública es preciso, de 
conformidad con lo preceptuado 
en los artículos que se citan en 
los Vistos precedentes, que cons
te en la escritura pública y debi
damente inscrita en el Registro 
mercantil, y que tanto uno como 

•otro requisito se cumplan, tra- 
tándose de cualquier acuerdo que 
la modifique; sin perjuicio de las 
facultades investigadoras que 

i pueden y deben ejercitarsa en 
caso de ocultación y defrauda
ción:

»Considerando que las Sucur
sales en España de las Sociedades 
extranjeras están legalmente su
jetas á las mismas reglas que las 
Sociedades nacionales en cuanto 
á su establecimiento dentro del 
territorio nacional, y á sus ope
raciones mercantiles, y por tanto 
no hay razón legal alguna para

cías de que se trata, una vez es 
tablecidas en la forma y con los 
requisitos que se declaran nece
sarios por la disposición anterior, 
se considerarán comprendidas en 
el artículo 157 del Código de (Jo 
mercio, debiendo presentar por 
fin de cada año, para la liquida- 
QioQ del impuesto, el respectivo

17, según el 
en el Regis- 
para los co

1 í

i

»m3rciantes particulares, y obii- 
»gatoria para la Sociedades que 
»se constituyen con arreglo á es- 
»te Cóligo ó á leyes especiales, y 
»para los buques»;

»VÍ8to el artículo 21, apartado 
5.“. que dice: «Lis escrituras de 
»coost¡tución de Sociedad mer 
»cantil, cualesquiera que sean

»á la marcha y operaciones socia- 
»les, tomados por las Juntas ge- 
»nerales y los Consejos de Admi
nistración»:

«Visto el el art. 154, que dice: 
«La masa social, compuesta del 
»fondo capital y de los beneficios 
»acumulados,será la reponsable, 
»8n las Compañías anónimas, de 
»las obligaciones contraídas, en 

¡ ».su manejo y administración, por 
i »persona legítimamente autori- 
»zada, y en la forma prescrita en 
»su escritura. Estatutos ó Regla
mentos».

»Vistos los Tratados vigentes 
entre España y la naciones ex
tranjeras, à que se refiere el cita-

eximirías ni 
Estatutos, ni 
su capital, ni 
tabilidad en

de manifestar sus 
de dar cuenta de 
de llevar su con- 

la forma y con las

1
 garantías previstas en el vigente 
Código de Comercio:

»Sl Consejo do Estado en ple
no, es de dictamen:

»Que procede aprobar las adi
ciones y aclaraciones propuestas 
por la Dirección del Timbre al 
art. 129 del Reglamento á que se* 
refiere y que quedan transcritas 
en los antecedentes del informe.»

Y oonformándose S. M. el Re;/ 
(q. D. g ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, de acuer
do con el Consejo de Ministros, lo 
siguiente:
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Primero. Las Sociedades ex
tranjeras por acciones, de crédito, 
dedicadas, por tanto á las opera
ciones de descuentos, depósitos, 
cuentas corrientes, cobranzas, 
pjóstamos, giros y cualesquiera 
otras de esta clase, á que se re
fiere el artículo 129 del indicado 
Reglamento, deberán justificar 
en todos los casos el capital que 
destinen ó tengan destinado en 
garantía do las Operaciones de 
dichas clases, que sus Sucursales 
ó Agencias en España verifiquen 
por medio de escritura pública, 
en la que, insertándose el artícu
lo ó artículos de sus Estatutos re
lativos al particular, se declare 
la parte de su capital social que 
segregan del mismo, en cumpli
miento de dichos Estatutos^ y 
destinan única y exclusivamente 
á responder de sus operaciones en 
España, la que tendrá ingreso en 
la Caja de la Sucursal ó Agencia 
para su empleo en España en las 
indicadas operaciones.—D i c ha 
escritura deberá ser presentada ó 
inscrita en el Registro mercantil, 
juntamente con los respectivos 
Estatutos;

Segundo. Las Sucursales ó 
Agencias de que se trata, una vez 
establecidas en la forma y con los 
requisitos que se declaran necesa
rios por la disposición anterior, se 
considerarán comprendidas en el 
artículo 157 del Código de Comer
cio, debiendo presentar por fin de 
cada año, para la liquidación del 
impuesto, el respectivo balance 
detallado de sus operaciones en 
España, expresando el tipo á que 
calculen sus existencias en valo
res y toda clase de efectos cotiza
bles.—El capital destinado y que 
garantice las operaciones en Es- 
paru, quo en dicho balance figu
re, será el que resulte de la escri 
tura de que trata la precedente 
disposición primera, debiendo 
hallarse en un lodo conforme con 
la respectiva partida del Balance 
‘general de la Sociedad, á que se 
refiere el artículo 130 del repeti
do Reglamento;

Tercero. Las Sociedades inte
resadas deberán presentar en la 
Dirección General del Timbre 
los documentos á que so refiere la 
precedente disposición primera, 
en el plazo de dos meses, á con
tar desde la publicación de la pre
sente Real orden en la Gacela de 
Madrid, y las que se establezcan 
en lo sucesivo lo harán en el pla
zo fijado en el artículo 17Q de la 
Ley. En el caso de que los docu
mentos presentados adolezcan de 

algún defecto ó sean insuficien
tes, la Dirección General del Tim
bre podrá conceder á la entidad 
interesada un plazo hasta de otros 
dos meses para que subsane el de- 
fecto ó ia omisión, procediéndose j Ayuntamientos respectivos, te-
después como se dispone por el 
artículo 129 del Reglamento de 
que se trata.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1910.—Cobian.—■ 
Sr. Director generaLdel Timbre 
del Estado.

(Gaceta del 26 de Mayo de 1910).

aïKlSÎSRlO DE U SOBttMCIOS.

REAL ÓRDEN.

Vista la instancia suscrita por
los señores Marqués de Cortina y 
D. Juan J. Oria, como Presiden
te y SeOretario, respectivamente, 
de esa Junta de Gobierno y Pa
tronato de Médicos titulares, en 
solicitud de que se les conceda 
autorización para celebrar en es
ta Corte una Asamblea extraor
dinaria en los días 29, 30 y 31 
del corriente y 1.® do Junio pró
ximo:

Resultando que los solicitantes 
se apoyan en la necesidad de co
nocer la opinion del Cuerpo Mé
dico de titulares respecto de asun
tos de gran importancia para la 
clase, concretando éstos en los 
siguientes puntos, que serán ob
jeto de su deliberación y acuerdo:

l .° Cuerpo de Médicos titula
res. Modifioacioues que deben 
hacerse en su actual organiza
ción. Discusión y aprobación de 
un proyecto de nuevo Regla
mento.

2 .® Montepío. Aspiraciones de 
la mayoría de su-s socios. Medios 
que deben emplearse para que 
sean rápidamento atendidas:

Considerando que aun com
prendido el asunto en el artículo 
21 d<íl Reglamento de 11 de Oc
tubre de 1904, para que por éste 
Ministerio sea^concedida la auto
rización solicitada á tenor de lo 
dispuesto en el segundo párrafo 

‘del citado precepto, además de 
consignar los motivos que acon
sejen la A.samblea y expresar los 
asuntos que en ella se hayan de 
tratar, es condición necesaria juS' 
tificar al mismo tiempo que la 
ausencia de los Módicos titulares 
que hayan de constituiría no 

¡perjudica en forma alguna al 
¡servicio:

Considerando que si bien de 
este último ó indispensable re
quisito no se acompañan á la 
instancia los comprobantes que 
expedirán los Alcaldes de los

niendo en cuenta el apremio del ) 
tiempo, dados los días en que la j 

j Asamblea ha de tener lugar, pue- j 
| de eoneedorse la autorización ne- 1 
3 cesaría para celebraría, siempre j 
j que antes de constituirse se jus- « 
1 tinque en la forma expresara el 1 
i citado extremo por cada uno de ' 
| los Módicos titulares que á ella 

han da concurrir, quedando á 
1 cargo y bajo la responsabilidad 
1 de esa Junta de Gobierno y Pa- 
1 ironato el oportuno cumplimien- 
1 to de cuanto sobre el particular 

ordena el párrafo segundo del ar- 
! tícuio 21 del mencionado Regla- 
1 mentó;
j Considerando que por virtud 
¡ del Real decreto de 20 de Octubre 
j de 1908, la Junta de Gobierno y 
' Patronato del Cuerpo de Médicos 

titulares no tiene ya competencia 
Í oficial para entender en los asun- 
i tos relativos al Montepío del mis- 
• mo, y por tanto que la autoriza- 
i cion solicitada para la convoca- 
1 toria de la Asamblea extraordi- 
| naria, no puede alcanzará la de- 
5 liberación de ninguno de los ex- 
j tremos que pueden afectar ádi- 
■ cha Asociación benéfica; debien- 
? do, así pues, ser excluidos de su 

objeto,
j S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
í servido conceder la autorización 
j necesaria para que pueda cele- 
; brarse en esta Corte la Asamblea 
| referida, con la limitación y en 
¡ los términos consignados.

De Real orden lo digo á V. S. 
| para su conocimiento y demás 
j efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
! chos años. Madrid, 24 de Mayo 
1 de 1910.—Merino.—Señor Pre- 
Í sidente de la Junta de Gobierno 
j y Patronato del Cuerpo de Médi- 
5 eos titulares.

WSISTERIO RE ISSÍRDCCIRN POBLICA
y E5eilas Artes.

REAL ORDEN. 

'^ limo. Sr.: Visto el expediente 
1 de las oposiciones celebradas en 
Iel Rectorado de Valladolid para Ía 

provision de la Auxiliaría de ni
ños de Bilbao, con 1.650 pesetas; 
la elemental de niños de Palencia 
con 1.375 pesetas, y dos Auxilia
rías de la graduada de Palencia, 
con 1.100; teniendo en cuenta
que en él se han observado todas cíal elapóndioeal amiHaramientp

las prescripciones que señalan 
las disposiciones vigentes, sin 
que conste se haya presentado 
reclamación alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer su aprobación y 
que se expidan los nombramien
tos en la forma propuesta por el 
Tribunal, que es la siguiente:

i El número 1, D. Guillermo 
i García López, para la Auxiliaría 
! de niños de Bilbao, con 1.650 
; pesetas; al número 2, D. José 
j Fernández Velasco, la Escuela 
í elemental de niños do Palencia, 

con 1.365 pesetas; al número 3, 
D. Constantino Arce Rodríguez, 
la Auxiliaría da la graduada de 
Palencia, con 1.100; no adjudi
cándose ninguna al número 4, 
por solicitar las adjudicadas, y 
deolarándose vacantes las plazas 
que desempeñan los interesados, 
con arreglo al Real decreto de 31 

i de Junio da 1904.
De Real orden lo digo á V. 1, 

para su conocimiento y efectos 
' procedentes. Dios guarde á V. I. 

muchos años. Madrid, 19 de Ma- 
vo de 1910.—Romanones.— Se
ñor Subsecretario de este Minis- 

j terio.
1 (Gaceta del 23 de Mayo de 1096.2

NÚM. 1.645.

Hipntacios provincialdsVaHaáoüá.
ORDENACION DE PAGOS-

¡ Esta Ordenación ha dispuesto 
1 que desde el día siguiente al cin- 
j co del próximo mes de Junio 

hasta el 30 del mismo, se satisfa- 
| gao los intereses de los Títulos 
| de la Deuda de esta Diputación, 
j correspondientes al vencimiento 
1 del primer semestre de este año, 
1 previa presentación de indicados 

Títulos en la Contaduría provin
cial, facturados en las que graluí- 
tamente se facilitarán en la mis- 

« ma dependencia, para estampar 
Ion ellos el cajetín correspondiente 

al referido vencimiento.
| Lo que se anuncia en el Bole- 
| TIN Oficial de la provincia para 
i conocimiento de los tenedores de 
| expresados Títulos.

Valladolid 28 de Mayo de 1910.- 
j —El Ordenador de pagos, E. Ga- 
1 mían.

NÚM. 1.661.
Ciguñuela.

Terminado por ¡a Junta peri-
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de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territo
rial en el año do 1911; se halla 
do manifiesto en esta Secretaría, 
desde el-día uno ai quince de Ju
nio próximo, con el fin de que 
los contribuyentes puedan for
mular sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo no serán atendidas las que 
sepresenten.

Ciguñuela 28 de Mayo de 1910.
—«El Alcalde, Sabas Alvarez, 

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de |

Benafarces 1
Berceruelo 
Castrillo-Tejeriego ’

Núw. 1.651.
Marzales.

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de esta 
villa por los representantes del 
gremio do! año actual, se halla 
do manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
lo.s cuales pueden ser examinados 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que creye
ren justas, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Marzales 27 do Mayo de 1910. 
— El Alcalde, Lucinio Alonso.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

NÚM. 1.638.

Valdestillas.
Terminado por la Junta pe-

ricial el apéndice al amiUara- 
mienlo de toda clase de riqueza 
de este distrito municipal, el 
cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución terri
torial en el año de 1911, se halla 
de manifiesto en esta Secretaría 
desde el día primero de Junio al 
quince del mismo, con el fin de 
que los contribuyentes puedan 
formular sus reclamaciones de 
agravios, pues pasado que sea di 
cbo plazo no serán atendidas Ias 
que se presenten.

Valdestillas á 27 de Mayo de 
1910.—^-El Alcalde accidental, 
Sandalio Roman.

igualmente y por el mismo tér- 
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos do

Boecillo 
Castronuño 
Géria
Moral de la Paz 
Morales de Campos
Villalba del Alcor

Don

NüM. 1.657.

Valbuena de Duero.

Nicolás Medrano Encinas,
Alcalde Constitucional da Val- 
buena de Duero.

S Hago saber: Que para poder 
| conceder en su día alguna de las 
| excepciones del artículo 87 de la 
1 vigente ley de reclutamiento y 

reemplazo del Ejército, cuando 
se haya de acreditar como una de 
las circunstancias de ella la au
sencia por más de diez años en 
ignorado paradero do alguno de 
los parientes del mozo que se de
see exceptuar, es preciso ins- 

| truir, seis meses antes de la fecha 
dei alistamiento, un expediente' 
justificative de tal circunstancia.

Por ello y para que llegue á 
conocimiento de los mozos qiie se 
han de alistar en esta villa el día 
l.^de Enero de 1911, se les ad
vierte que los que necesitan pro
bar la ausencia de alguno de sus 
parientes deben, acudir con la 
oportuna instancia á este Ayun
tamiento antes de 1.° de Julio dei 
año actua!, pues pasada esta fe- 1 
cha, no se les admitirá solicitud 
alguna para este fin y no se les ! 
podrá conceder, en su día, la ex- ¡ 
cepcion que aleguen, aunque les 
asista. '

Valbuena de Duero 27 de Ma 
yo de 1910 —El Alcalde, Nicolás 
Medrano.—P. 3. M., El Secreta- j 
rió. Delfín Diego.

Juzgados de primera iastaacia 
é instrucción.

NúM. 1.648.

VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y Fernandez, 
Juez de instrucción de esti vi
lla y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
D. Máximo de Barrio Moran, ve
cino que fué-de Asturianos, en 
recurso de casación que inter
puso contra la sentencia dictaia 
en el pleito seguido sobre liqui
dación do cuentas con Don Fran
cisco Paramio García, vecino de 
Trigueros y otros, se sacan á pú 
blica subasta por tercera y últí 
ma vez, término de veinte días 
y sin sujeción á tipo, las fincas 
que con su tasación .al final se 
deslindarán. Se señala para la 

subasta el día veintiuno de Junio 
próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala Audioncia.de 
este Juzgado, en la del de Puebla 
de Sanabria y so advierte á los 
que quieran tomar parte en el 

j remate, que deben consignar 
previaraente el diez por ciento 
de la tasación dada á aquéllas; y 
que no existen títulos de propie
dad ni se ha suplido ^falta.

Dado en Valoría la Buena á 
veintisiete de Mayo do mil nove
cientos diez.—Perfecto Saja.-— 
P. S. M., Isidoro Meriel.

irneas obvelo de la subasia.

1 .* Una tierra ea término 
Asturianos, al nombramiento 
las Mapolas, de djs heminas 

de 
da 
da

sembradura, equivalentes á once 
áreas y sesenta y cuatro centiá
reas, que linda Nipienti con 
otras de varios particulares, Me
diodía con otra de herederos de 
D. Antonio García, Poniente con 
otras varias y Norte con otra de 
Juan Villar, valuada en sesenta 
pesetas.

2 .“ Otra tierra al nombra
miento del Fulgir en el mismo 
término, de una hemina, equiva
lente á cinco áreas y ochenta y 
dos centiáreas, linda por el Na
ciente con otra de José Rodríguez, 
Mediodía con 'Francisco Rodrí
guez, Poniente y Norte con Ju 
lían Perez, vaina la en cineuauta 
y cinco pesetas.

3,“ Otra tierra en dicho tér
mino, al nombramiento de la 
Clara, de dos heminas, equiva
lentes á once áreas y sesenta y 
cuatro centiáreas, linda Naciente 
con otra de Sígundo Lorenzo, 
Mediodía con Francisco Rodrí
guez, Poniente con Rafael Rodrí
guez y Norte con otra de Enri
que Gonzalez, valuiJa en cien 
pesetas.

4.^ Otra tierra en el propio
i término, al llamamiento de Llama 
1 del Gato, de dos heminas, equi- 
¡ valentes á once áreas y setenta y 
: cuatro centiáreas, que linda por 

el Naciente con prado de José 
Bobo, Mediodía con tierra de 
Juan de Pralo, Poniente con otra 
de herederos lie Francisco Losada 
y Norte con otra de José Carbajo, 
valuada en ciento diez pesetas.

5.^" Otra tierra en el mismo
término al nombramiento de las | 
Carbas, de hemina y media,equi- | 
valente á ocho áreas y setenta y 
tres centiáreas, linda al Naciente | 
con llamas de particulares, Me- | 
diodía con tierra de Pedro Loren- i 
zo, Poniente y Norte con otra de ’

4

Angel Peroz, valuada en cin
cuenta pesetas.—El Escribano, 
Isidoro Meriel.

NóM. 1.649.

VALORÍA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y Fernandez., 
Juez de instrucción de esta 

j villa y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
Juan Camino Parra, en el recur
so da casación que interpuso con
tra la sentencia dictada en la 
causa que se le siguió por dispa
ro de arma de fuego y lesiones, 
se saca á pública subasta por ter
cera y última vez, término de 

| veinte díasy sin sujeción á tipo la 
! finca que con su tasación al final 
1 so deslindará. Se señala para la 
1 subasta el día veintiuno de Junio 
1 próximo y hora de las doce do su 

mañana en la Sala Audiencia de 
esto Juzgado, y se advierte á los 
que quieran tomar parte en el 
remate, que deben consignar pre- 
viameoto el diez por ciento de la 
tasación dada á aquélla, y que el 
título de la mencionada finca de
bidamente inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, se halla de 
manifiesto en la Escribanía don
de podrán enterarse los que quie
ran tomar parte en el remate.

Dado en Valoria la Buena- á 
veintisiete de Mayo de mil nove
cientos diez.—Perfecto Saja.—■ 
P. S M., Isidoro Meriel.

ii>w 1 objeto de la sabasta.
Una tierra antes viña, en tér

mino de E-fguevüla.s, a! pago di 
Caminos blancos, hoy corretera, 
que mide quince áreas y treinta 
y seis centiáreas y linda hoy po.* 
Oriente carretera, antes José El
vira, Meliodía tierra de Gervasio 
Coloma, Poniente Pedro Coloma 
y Norte terreno de la Dirección, 
tasada en sesenta y dos pesetas. 
— El Escribano, Isidoro Meriel.

j Subasta extrajudicial.
i Se celebrará e 1 día cinco de Ju- 

nio próximo, en la Notaría del
| Dr. Ruiz de Huidobro, Duque de

la Victoria, 7, para vender la 
casa núm. 23, de la calle de Alon
so Pesquera, de esta Capital.

El títuloy pliego deoondiciones 
estarán de manifiesto en la Nota
ría, durante las horas de despacho.
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